
Santiago, diecinueve de junio  de dos mil veinte. 

       Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 786 del C digo í ó de 

Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  la  siguiente  sentencia  de reemplazo:  

       VISTO: 

       Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n de los motivos 24ó ° 

y  27  y  los  p rrafos  segundo  y  tercero  del  considerando  26 ,   que  seá °  

eliminan.

       Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE:Á

       PRIMERO:  Que  la  sentencia  que  se  revisa  concluye  la 

responsabilidad del demandado Juan Monsalves Gonz lez por  infracci n deá ó  

la normativa de tr nsito en la conducci n de la retroexcavadora con la queá ó  

atropell  a la peatona Olga Carrasco S ez, y del demandado Isaac Carrascoó á  

Parra en su calidad de tenedor del veh culo en raz n de lo que estatuye elí ó  

art culo 169 de la Ley 18.290. í

      La responsabilidad de las restantes demandadas, esto es, Essb o S.A.,í  

empresa  Carlos  Montino  Carrasco  y  Alister  Ingenier a  y  Construccionesí  

Ltda,  la funda en sus respectivas condiciones de mandante, contratista y 

subcontratista respecto de la obra de remodelaci n bajo cuyo desarrollo yó  

mientras  ejecutaba   labores  propias  de  esa  actividad,  el  conductor 

demandado atropell  a la actora,  por haber stas incumplido la obligaci nó é ó  

de seguridad que les  era exigible. Se invoca especialmente lo dispuesto en 

el art culo 96 de la Ley 18.290 y  en el Decreto 63, de 1986, que contieneí  

el Manual de Normas T cnicas para la Se alizaci n, Control y Regulaci né ñ ó ó  

del  Tr nsito  en  V as  donde  se  realizan  trabajos,   conforme  a  cuyaá í  

normativa debieron  haber adoptado  medidas adecuadas a la naturaleza de 
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los  trabajos  efectuados  en  la  v a  p blica  y  dispuesto  de  la  se alizaci ní ú ñ ó  

correspondiente.

       TERCERO: Que,  de las referidas sociedades demandadas, Essb oí  

S.A.  no impugn  el  fallo de primer grado, aceptando de este modo laó  

decisi n condenatoria que el mismo le impuso. Las otras dos empresas,   enó  

sus  respectivos  recursos  de  apelaci n,   circunscriben  su  agravio  a  laó  

circunstancia de haber sido condenadas al pago de una indemnizaci n noó  

obstante encontrarse acreditado en el juicio que se adoptaron las medidas 

de  seguridad  necesarias  y  en  especial  las  requeridas  en  las   bases 

administrativas  del  respectivo contrato de ejecuci n de obras.ó

      CUARTO: Que, sin embargo,  el an lisis  de las  probanzas no esá  

conducente al fin que propugnan las demandadas Carlos Montino Carrasco 

y Alister Ingenier a y Construcci n Limitada, desde que del   m rito delí ó é  

proceso se desprende que stas no adoptaron las medidas adecuadas a laé  

naturaleza  de  las  labores  de  que  se  trata,  para  as  evitar  el  accidenteí  

ocurrido.  En este  sentido,  cabe  destacar  que  el  informe t cnico  policialé  

N 11-A-2015  cuya  copia  rola  de  fojas  31  a  36,  establece  como  causa°  

concurrente de dicho suceso: “la realizaci n de trabajos de remodelaci n deó ó  

la calzada de calle An bal Pinto con maquinaria pesada a pocos metros delí  

paso peatonal provisorio, sin tener un rea de seguridad que separe la deá  

trabajos con el flujo peatonal existente tendiente a evitar el accidente ,”  lo 

que viene a reforzar la conclusi n de  haber existido incumplimiento deló  

deber legal de seguridad que  concern a a las  empresas demandadas.í

      Por otra parte,  la circunstancia tambi n esgrimida en orden a que seé  

habr a cumplido con las medidas de se alizaci n y seguridad dispuestas ení ñ ó  

las bases del contrato de ejecuci n de obra bajo cuyo marco tuvo lugar eló  

accidente, no es  suficiente ni id nea para descartar la responsabilidad de lasó  
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sociedades demandadas,  pues dicho marco regulatorio opera en el plano 

contractual de las empresas involucradas en el proyecto, pero no limita la 

obligaci n de seguridad que les asigna la ley respecto de terceros.ó

      QUINTO: Que si bien la responsabilidad atribuida a los demandados 

Juan Monsalves Gonz lez e Isaac Carrasco, y a las sociedades Essb o Ltda.,á í  

Alister  Ingenier a  y  Construcciones  Limitada  y  Carlos  Montino  Parraí  

corresponde a factores de atribuci n distintos, lo cierto es que sus conductasó  

y calidades en virtud de las cuales se les hace responsable, lo son respecto de 

un mismo resultado da oso, no existiendo obst culo alguno para que,  comoñ á  

ha  ocurrido  en  la  especie,   su  reparaci n  se  demande  a  todos  losó  

responsables, por el total del da o. Ello es as   porque ñ í “desde el punto de 

vista  de  la  obligaci n  para  con  la  v ctima,  cada  uno  de  quienes  hanó í  

intervenido causalmente en la producci n del da o es responsable por eló ñ  

total de los perjuicios porque como se ha visto la concurrencia de culpas no  

excluye ni disminuye la responsabilidad”. (Enrique Barros Bourie. Tratado“  

de  Responsabilidad  Extracontractual .  Editorial  Jur dica  de  Chile.  A o” í ñ  

2006. P g. 423).  á

       De acuerdo a lo expuesto,  la indemnizaci n de perjuicios que se fijeó  

no admite en este caso la divisi n en dos o m s cantidades por el mismoó á  

rubro,  debiendo  hacerse  una  nica  regulaci n  para  la  misma  v ctima,ú ó í  

porque aun cuando concurran  distintas obligaciones, estas tienen por objeto 

la satisfacci n del mismo inter s, esto es, la reparaci n del da o, no siendoó é ó ñ  

procedente la distinci n que en este sentido se realiza en el fallo que seó  

revisa.

        SEXTO: Que, por otra parte, la forma en que deben concurrir los 

demandados  al  pago  de  la  indemnizaci n  fijada  por  concepto  de  da oó ñ  

moral  causado  a  la  v ctima  directa  del  accidente  corresponde  a  laí  
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solidaridad.  As  lo estatuye el inciso segundo del  art culo 169 de la Leyí í  

18.290 respecto del conductor y mero tenedor del veh culo, en este caso losí  

demandados Gonz lez y Carrasco, respectivamente. Por su parte el art culoá í  

96 inciso segundo de la misma ley, establece tambi n la solidaridad paraé  

quienes encargan la obra y los que la ejecuten, de lo que se concluye que 

todos los demandados son responsables solidariamente del pago de los da osñ  

causados.

       S PTIMO: Que sin perjuicio de que los demandados apelantes noÉ  

impugnan la aplicaci n de la fuente legal  en que el  sentenciador a quoó  

funda la responsabilidad que se les atribuye, limit ndose en sus recursos aá  

argumentar la no configuraci n de los presupuestos f cticos relativos a laó á  

falta de medidas de seguridad que se les imputa, lo cierto es que la condena 

impuesta tambi n resulta procedente bajo el estatuto de la responsabilidadé  

por el hecho ajeno, contemplada en el art culo 2320 del C digo Civil.í ó

      OCTAVO: Que, en efecto, los antecedentes permiten establecer la 

responsabilidad por el hecho ajeno de los demandados como se reclam  enó  

la demanda, en su condici n de contratista y sub contratista, conforme a lasó  

nuevas tendencias del Derecho comparado, que abandonan la tesis de la 

subordinaci n estrictamente laboral para derivarla a la de la pertenencia aó  

la  organizaci n  empresarial  del  civilmente  responsable  y  donde  cobranó  

relevancia criterios calificadores  tales como la posibilidad de controlar la 

conducta del agente, de darle instrucciones en cuanto a la forma de realizar 

las labores  o servicios, de fiscalizarlas, adem s de la relaci n o funci n queá ó ó  

presentan dentro de la organizaci n o empresa, elementos que deben seró  

analizados f cticamente en cada caso.á

       NOVENO: Que, en el caso sub lite, la situaci n de hecho  diceó  

relaci n con la contrataci n, por parte de Essb o S.A., de la empresa Carlosó ó í  

DRYVQXMWXQ



Montino Carrasco,  para que  llevar a cabo las obras de   reposici n deó  

redes de agua potable y alcantarillado de la calle An bal Pinto de la ciudadí  

de Concepci n. A su vez,  para cumplir lo convenido con su mandante,ó  

Carlos Montino Carrasco procedi  a  subcontratar    la ejecuci n del 100%ó ó  

de las obras  con la empresa Alister Ingenier a y Construcci n Limitada,í ó  

quien  tom  en arrendamiento   la retroexcavadora que al momento de losó  

hechos era operada por el trabajador Isaac Carrasco. 

La circunstancia de haber existido una delegaci n de las tareas  deó  

parte del contratista al subcontratista y de existir en estas contrataciones una 

expresa sujeci n a las bases administrativas de la licitaci n, as  como  a lasó ó í  

bases  t cnicas  de  la  obra adjudicada,  unida a la  fiscalizaci n  de Alisteré ó  

Ingenier a  y  Construcci n  Ltda.  por  Montino  Carrasco,  constituyení ó  

elementos que permiten concluir los presupuestos de la responsabilidad en 

comento, en la medida que no obstante la sucesiva delegaci n de las faenasó  

encomendadas,    mandante,  contratista  y  subcontratista  no  act an  deú  

manera  aut noma,   sino       mantienen   en  com n la  obligaci n  deó ú ó  

someterse a reglas permanentes  y de control, en respeto de las  bases a que 

est  sujeta la ejecuci n de las obras,á ó

 D CIMO: Que en segunda instancia se rindi  prueba documental,É ó  

consistente en copia de la resoluci n exenta n  1723 de la Comisi n deó ° ó  

Medicina Preventiva e Invalidez de la Regi n del B o B o, de fecha 7 deó í í  

marzo de 2018,  que da cuenta que la actora Olga del Carmen Carrasco 

S ez es portadora de una discapacidad f sica del 47%, elemento que unidoá í  

con  el  resto  de  los  instrumentos  allegados  al  proceso  y  la  testimonial 

rendida, permiten tener por acreditada dicha circunstancia y con ello un 

resultado da oso mayor al  considerado por el  a quo, por lo que resultañ  

procedente elevar el quatum fijado en el fallo que se revisa, a la suma de 

$10.000.000.
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      UND CIMO: Que tal como lo concluye el fallo en alzada, el da oÉ ñ  

moral invocado por los dem s actores, como v ctimas por repercusi n noá í ó  

result  acreditado por lo que no es procedente acoger dicha pretensi n.ó ó

       Por estas consideraciones y en atenci n, adem s, a lo dispuesto en losó á  

art culos 700, 889 y 1698 del C digo Civil y 186 y siguientes del C digo deí ó ó  

Procedimiento Civil, se confirma la sentencia apelada de treinta de agosto 

de dos mil diecisiete, con declaraci n de que se eleva $10.000.000 la sumaó  

que  por concepto de da o moral,  deber n pagar los demandados Juanñ á  

Manuel  Monsalves  Gonz lez,  Isaac  Carrasco  Parra,  Alister  Ingenier a  yá í  

Construcciones  Limitada,  Carlos  Montino  Carrasco  y  Essb o  S.A.  a  laí  

actora  Olga  del  Carmen  Carrasco  S ez,  en  forma  solidaria  y  con  losá  

reajustes e intereses indicados en el fallo que se revisa; con costas.

        Reg strese y devu lvase. í é

        Redacci n a cargo de la Ministra Sra. Rosa Mar a Maggi D.ó í

        Rol N  19.219-2018. °

  Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, 

Sr. Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S.,í  

Sr. Juan Eduardo Fuentes B.   y Abogado Integrante  Sr. Rafael G mez B, ó

No firma el Abogado Integrante Sr. G mez, no obstante haber concurrido aó  

la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a diecinueve de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.

DRYVQXMWXQ

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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